
CONSTANCIA. Cartago- Valle, 20 de agosto de 2020. A despacho del juez, sírvase 
ordenar. 

 

JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 

Escribiente.                      
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Cartago- Valle, agosto veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que una vez remitido el expediente por este Juzgado al 

Honorable Tribunal Superior de Buga – Sala Civil – Familia, con fines de 

apelación, se decidió por esta corporación mediante providencia del 27 de julio 

de 2021 CONFIRMAR el auto 251 del 18 de marzo de 2021 proferida por este 

despacho dentro del presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con radicación No. 2020-00043-00, siendo devuelta con las 

constancias legales respectivas, se procederá conforme al artículo 329 del Código 

General del Proceso, a estarse a lo resuelto por dicha Corporación. 

Suficiente lo expuesto el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

de Buga – Sala Civil – Familia en lo resuelto mediante providencia del 27 de julio 

de 2021 dentro del presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con radicación No. 2020-00043-00, propuesto por la MARÍA 



FRANCEDI SÁNCHEZ ZAPATA y OTROS contra TRANSPORTES 

ARGELIA Y CAIRO S.A.S Y OTROS.   

 

SEGUNDO: CONTINÚESE en la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

  

                                        

                                                

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO.  
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